El Sínodo de los obispos ha llevado a la Iglesia al borde del cisma: 
¿cuál es la solución?

Por el documento final del Sínodo de los Obispos en Roma, proclamado el 27 de octubre de 2018, en la Iglesia fue legalizada la sodomía contra la cual la Sagrada Escritura advierte con el castigo del fuego eterno (2P 2, 6). Esto condujo a la culminación de un cisma interno en la Iglesia Católica. La jerarquía apóstata presente en el Sínodo así planteó en el documento la rebelión abierta contra Dios y Sus mandamientos. El principal iniciador de esta rebelión es el pseudo Papa Francisco Bergoglio, que ocupa su cargo ilegalmente, protege y promueve a los pervertidos sexuales en los puestos más altos. 
El valiente arzobispo Viganò llamó al pseudo Papa junto con el lobby homosexual de obispos y cardenales a dimitir para que el proceso de restauración de la Iglesia pudiera iniciarse. Bergoglio respondió por aprobar oficialmente la sodomía mediante el Sínodo.

Bergoglio y los sodomitas en los puestos más altos de la Iglesia han llevado a la Iglesia al borde del cisma, y surge la pregunta: ¿Cuál es ahora la solución para la Iglesia?
1. Bergoglio y el lobby homosexual deben renunciar a los cargos más altos de la Iglesia y así crear las condiciones para la elección de un Papa católico ortodoxo. Además, el documento final del Sínodo de los obispos, que es herético, debe ser declarado públicamente nulo y sin efecto. Se puede esperar que Bergoglio y el lobby homosexual aliado no dimitan voluntariamente y que el documento herético no sea anulado públicamente.
2. Por lo tanto, un grupo de obispos católicos ortodoxos debe tomar consciencia de la extraordinaria gravedad de la situación y elegir de entre ellos a un Papa legítimo. Luego declararán públicamente a Bergoglio como un Papa inválido por causa de herejías. Bergoglio es el culpable del cisma debido a sus herejías y su obstinación. Otros obispos en la Iglesia tendrán la opción de decidir si quieren servir bajo un Papa católico ortodoxo y válido o bajo un hereje inválido.

Los sacerdotes encontrándose dentro de la jurisdicción de un obispo permaneciendo bajo el mando del Papa inválido serán obligados a pedirle al obispo que se someta al Papa católico ortodoxo. Si no lo hace, ellos deben disociarse de él como de un hereje, elegir un candidato católico ortodoxo y pedirle al Papa legítimo que acepte y consagre al candidato. Esta operación dolorosa prevendrá el proceso destructivo en la Iglesia de Cristo.

Un ejemplo de la historia de la Iglesia es la elección extraordinaria del legítimo Papa Nicolás II en 1058. Entonces el Papa Benedicto X estaba en Roma. La elección del nuevo Papa tuvo lugar —contra todas las costumbres— fuera de Roma. Se celebró por cinco obispos en alianza con varios reformadores. El nuevo Papa declaró a Benedicto X como inválido y lo obligó a abandonar Roma.
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